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SENTENCIA

Ciudad de México, a CUATRO DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS.- VISTOS para
resolver en definitiva los autos del juicio administrativo al rubro indicado,
promovido por , Apoderado Legal de

, en
contra del C. DIRECTOR EJECUTIVO JURíDICO EN LA ALCALDíA MIGUEL
HIDALGO DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ante la Tercera Sala
Ordinaria jurisdiccional del Tribunal de justicia Administrativa de la Ciudad de
México, integrada por los Magistrados Licenciados SOCORRO DíAZ MORA,
Presidente de la Sala e Instructora en este asunto, DAVID LORENZO GARCíA
MOTA, Integrante, y Maestro ARTURO GONZÁLEZ JIMÉNEZ, Integrante, ante la
Licenciada WENDY PÉREZ CORTÉS, Secretaria de Acuerdos que da fe; con
fundamento en los artículos 27, tercer párrafo, 31, fracción 1,32, fracción VIII, de
la Ley Orgánica del Tribunal de justicia Administrativa de la Ciudad de México, y
96,97 Y98 de la Ley que norma a este Tribunal, se procede a dictar la sentencia
correspondiente; y:

RESULTANDO

1.- El cuatro de septiembre del dos mil diecinueve, el C.
Apoderado Legal de

promovió juicio de nulidad en contra del
acto que a continuación se digitalizan:

_ La resolución Administrativa de fecha cinco de agosto del año dos mil

diecinueve. dictada dentro del expediente

_ La emisión de orden de visita de verificación de fecha tres de julio del

año dos mil diecinueve. dictada dentro de del expediente

_ El acta circunstanciada de verificación de fecha tres de julio del año dos

mil diecinueve. emit¡d~ dentro de del expediente

(Foja3).

2.- Previo desahogo de prevención, mediante auto del veintiséis de septiembre
del dos mil diecinueve, se admitió a trámite la demanda ordenándose emplazar
a la autoridad demandada a fin de que en el término de ley emitiera su
contestación.

3.- Por acuerdo del cinco de noviembre del dos mil diecinueve, se tuvo por
contestada la demanda a la autoridad, en virtud del oficio ingresado ante la
Oficialía de Partes de este Tribunal, el día treinta y uno de octubre del año en
cita.

4.- El día treinta de enero de dos mil veinte, se dictó auto por virtud del cual se
requirió a las partes para que en el término de cinco días hábiles, formularan
alegatos y se les indicó que transcurrido dicho plazo, quedaría cerrada la
instrucción; sin embargo, pese a que el aludido proveído fue legalmente
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notificado e,?e mismo día, mediante lista autorizada fijada en este Tribunal, las
partes fueron omisas en realizar manifestaciones en vía de alegatos.

5.- EstaTercera Sala Ordinaria, mediante sentencia dictada el catorce de febrero
de dos mil veinte, reconoció la validez de la orden de visita de verificación
impugnada y declaró la nulidad del acta de verificación y de la resolución
impugnadas.

6.- En contra de la precitada sentencia, las partes promovieron Recurso de
Apelación RAJ. 21805/2020 Y RAJ. 22707/2020 (ACUMULADOS), mismos que
fueron resueltos mediante resolución tomada en Sesión Plenaria de fecha
veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno, por la Sala Superior de este
Tribunal, misma ordenó reponer el procedimiento para los efectos ahí
precisados.

,
7.- En cumplimiento a la resolución dictada por la Sala Superior de este Órgano
Jurisdiccional, se emitió el acuerdo de fecha diecinueve de enero de dos mil
veintidós, por medio del cual se ordenó correr traslado a la parte actora con
copia del oficio de contestación de demanda y de las constancias que integran el
procedimiento de verificación administrativa con número de expediente

para que en el término señalado, formulara su ampliación de
demanda.

8.- Por escrito presentando ante la Oficialía de Partes de este Tribunal el dos de
marzo de dos mil veintidós, la parte actora formuló su ampliación de demanda,
señalando como nuevos actos impugnados la orden y acta de visita de
verificación administrativa, ambas de fecha tres de julio de dos mil diecinueve,
dictadas en el expediente por lo que, mediante proveído de tres
de marzo de dos mil veintidós, se tuvo por formulada la misma, ordenándose
correr traslado a la autoridad enjuiciada para que en el término señalado,
emitiera su contestación.

9.- Mediante proveído de cinco de abril de dos mil veintidós, se tuvo a la
autoridad contestando la ampliación de demanda, en atención al oficio
ingresado ante la Oficialía de Partes de este Tribunal el día cuatro de abril del
año en curso.

10.- Eldía veintidós de abril de dos mil veintidós, se dictó auto por virtud del cual
se requirió a las partes para que en el término de cinco días hábiles, formularan

~ alegatos y se les indicó que transcurrido dicho plazo, quedaría cerrada la
~ instrucción; sin embargo, pese a que el aludido proveído fue legalmente
~~
~~ notificado ese mismo día, mediante lista autorizada fijada en este Tribunal, las

partes fueron omisas en realizar manifestaciones en vía de alegatos.

CONSIDERANDO

---
1.- Esta Juzgadora es competente para conocer del presente asunto, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 3, fracción 1, 31, fracción 1, y 32,
fracción VIII, de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa de la
Ciudad de México.
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11.- Por tratarse de una cuestión de orden público y estudio preferente, esta
juzgadora analiza las causales de improcedencia y sobreseimiento que hacen
valer la enjuiciada al contestar la demanda.- Al efecto, es aplicable por analogía
la jurisprudencia número 814, publicada en el Semanario judicial de la
Federación, Tomo VI, página 553, correspondiente a los años 1917-1995, que a la
letra señala:

"IMPROCEDENCIA, CAUSALES DE. EN EL JUICIO DE AMPARO.- Las causales de
improcedencia del juicio de amparo, por ser de orden público deben estudiarse
previamente, lo aleguen o no las partes, cualquiera que sea la instancia."

11.1.- La autoridad demandada señala como primera causal de improcedencia en
el oficio de contestación, que se debe sobreseer este asunto, debido a que el
Director Ejecutivo jurídico en la alcaldía Miguel Hidalgo, no intervino en la
emisión o ejecución del acto impugnado.

A juicio de esta juzgadora, la causal a estudio, es INFUNDADA, de acuerdo a las
siguientes consideraciones;

El artículo 37, fracción 11, inciso c) de la Ley de justicia Administrativa de la
Ciudad de México, indica que tienen el carácter de autoridades demandadas,
tanto las ordenadoras como ejecutoras de los actos impugnados, literalmente
establece:

"Artículo 37.- Serán partes en el procedimiento:
(...)
11.-El demandado. Tendrán este carácter:

(...).
e) Las autoridades administrativas del Distrito Federal, tanto ordenadoras como
ejecutoras de las resoluciones o actos que se impugnen"

En el caso concreto, la parte actora impugnó el procedimiento administrativo;
así como la resolución de fecha cinco de agosto del dos mil diecinueve. Ahora,
del análisis realizado a la resolución de referencia, se advierte que ésta fue
emitida por el Director Ejecutivo jurídico en la alcaldía Miguel Hidalgo. Por lo
tanto, tiene el carácter de autoridad demandada, en términos de lo dispuesto en
el artículo 37, fracción 11, inciso c) de la Ley que norma a este Tribunal, al ser la
emisora y en consecuencia, no procedente el sobreseimiento pedido.

11.2.- Asimismo, la parte enjuiciada como segunda causal de improcedencia,
señala que el presente juicio es improcedente acorde a lo dispuesto en el
artículo 92, fracción VII, en relación con el diverso 93, fracción 11, de la Ley de
justicia Administrativa de la Ciudad de México, porque el actor no tiene interés
jurídico para promover el presente juicio de nulidad, pues, no exhibe
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documenta] alguna con la que acredite la titularidad respecto del
establecimiento mercantil materia de esta controversia, y el Aviso para el
Funcionamiento de Establecimiento Mercantil, de fecha veintisiete de agosto del
dos mil diecinueve, se encuentra en prevención y no ha sido autorizado.

La causal de improcedencia planteada por la autoridad demandada es
INFUNDADA, de acuerdo a las siguientes consideraciones de derecho:

En primer término, es de señalar que la parte actora promovió juicio de nulidad,
en contra del procedimiento administrativo; así como de la citada resolución
sancionatoria de fecha cinco de agosto del dos mil diecinueve, a través de la cual
se impuso al Titular y/o Representante Legal y/o Propietario y/o Poseedor y/o
Dependiente y/o Encargado y/o Ocupante y/o Responsable del Establecimiento
Mercantil con giro de restaurante sin venta de bebidas alcohólicas, denominado

ubicado en
, una sanción económica equivalente a

veces la unidad de medida y actualización vigente, a razón
de

Y el estado de clausura temporal del establecimiento mercantil de mérito.

El artículo 39 de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México,
expresamente señala:

"Artículo 39.- Sólopodrán intervenir en el juicio, las personasque tengan interés
legítimoen el mismo.
En los casosen que el actor pretenda obtener sentenciaque le permita realizar
actividadesreguladas,deberáacreditar su interésjurídico medianteel documento
que le otorgue latitularidad del correspondientederechosubjetivo".

El artículo de mérito, establece que sólo podrán intervenir en el juicio las
personas que tengan interés legítimo en el juicio; es decir, que prueben la
afectación de un derecho objetivo por la emisión de un acto de autoridad.

Asimismo, establece que en el supuesto de que el particular pretenda obtener
una sentencia que le permita la realización de actividades reguladas deberá
acreditar su interés jurídico, mediante el documento que le otorgue la
titularidad del derecho subjetivo, esto es, debe exhibir la concesión, licencia,
permiso, autorización o aviso respectivo.

A su vez, el artículo 2°, fracción XIII Bis, de la Ley de Procedimiento
Administrativo de la Ciudad de México, define al "interés jurídico" como aquel
derecho subjetivo de los particulares derivado del orden jurídico, que les
confiere facultades o potestades específicas expresadas en actos
administrativos, tales como concesiones, autorizaciones, permisos, licencias,
registros y declaraciones. Esto es, dicho interés presupone la existencia de un
derecho a favor de un particular, que le fue otorgado a través de la
individualización de la norma materializada en un acto administrativo. Veamos:=--

"Artículo 20.- Paralos efectosde la presenteLey,seentenderápor:
(...)
XIII. Bis. InterésJurídico:Derechosubjetivo de los particularesderivado del orden
jurídico, que le confiere facultadeso potestadesespecíficasexpresadasen actos
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administrativos, tales como concesiones, autorizaciones, permisos, licencias,
registros y declaraciones".

En el caso concreto, la parte actora estaba obligada a acreditar su interés
legítimo, respecto de la multa y su interés jurídico en relación a la clausura y a
las violaciones del procedimiento; esto, porque de obtener una sentencia
favorable se le estaría permitiendo explotar el giro mercantil de venta de comida
de especialidades con servicio de comedor- Expendio de pan.

Ahora, el interés legítimo puede acreditarse con cualquier medio con el que se
compruebe que el actor es él afectado en su esfera de derechos, por el acto
de autoridad. Así lo ha determinado la Sala Superior de este Tribunal, en la
jurisprudencia que a continuación se transcribe:

Época:Tercera
Instancia: SalaSuperior, TCADF
Tesis: S.5.1J.2

"INTERES LEGITIMO Y FORMA DE ACREDITARLO.- Cuando un acto de autoridad
afecta directa o indirectamente los derechos de una persona física o moral,
causándole agravio, y la ley la faculta para impugnarlo, se configura el interés
legítimo, que podrá acreditarse ante este Tribunal con cualquier documento legal
o cualquier elemento idóneo que compruebe fehacientemente que se trata de la
agraviada."

Asimismo el Poder judicial respecto al interés jurídico ha determinado que
tratándose de actividades reglamentadas, no es suficiente contar con la
titularidad de un derecho, sino que se requiere la exhibición de la licencia,
permiso o manifestación para realizar tales actividades, ya que es indispensable
acreditar que se han cumplido los requisitos que prevean los ordenamientos
correspondientes y así demostrar que se tiene el derecho de reclamar las
violaciones que se manifiestan. Dicha jurisprudencia, se aplica aún y cuando
haga referencia al artículo 34 de la anterior ley, pues, tal requisito se encuentra
previsto actualmente en el diverso 39, de la Ley de justicia Administrativa de la
Ciudad de México, textualmente señala:

"JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. TRATÁNDOSE DE ACTIVIDADES
REGLAMENTADAS, PARA QUE EL PARTICULAR IMPUGNE LAS VIOLACIONES
QUE CON MOTIVO DE ELLAS RESIENTA, ESNECESARIO ACREDITAR NO SÓLO EL
INTERÉS LEGíTIMO SINO TAMBIÉN EL JURíDICO y EXHIBIR LA LICENCIA,
PERMISO O MANIFESTACiÓN QUE SE EXIJA PARA REALIZAR AQUÉLLAS
(LEGISLACiÓN DEL DISTRITO FEDERAL), Si bien es cierto que para la procedencia
del juicio de nulidad basta que la demandante acredite cualquier afectación a su
esfera personal para estimar acreditado el interés legítimo, también lo es que ello
no acontece tratándose de actividades reglamentadas, pues para ello debe
demostrar que tiene interés jurídico como lo establece el párrafo segundo del
artículo 34 de la Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito
Federal. Esto es, cuando se trate de obtener una sentencia que permita la
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realizaciónde actividadesreglamentadas,no essuficientecontar con la titularidad
de un derecho, sino que se requiere la exhibición de la licencia, permiso o
manifestaciónque seexija para la realizaciónde talesactividades(interésjurídico),
pues debe acreditarse que se han satisfecho previamente los requisitos que
establezcanlos ordenamientos correspondientes,a fin de demostrar que setiene
el derecho de reclamar las violaciones que se aduzcan con motivo de dichas
actividadesreglamentadasen relación con el ejercicio de las facultades con que
cuentan lasautoridades."

(Novena Época,SemanarioJudicial de la Federacióny su GacetaXXVI,Julio de
2007, Tesis1.70.A.j/36, p. 2331. Registro172000).

En el asunto particular, la parta actora acreditó su interés legítimo y jurídico, con
el Aviso para el Funcionamiento de Establecimientos Mercantiles con giro de
Bajo Impacto, folio , de fecha veintisiete de agosto
del dos mil diecinueve, documento con el que se demuestra que el accionante
tiene el derecho subjetivo derivado del orden jurídico, respecto del
establecimiento mercantil denominado

con Giro "Venta de comida de especialidades con
servicio de comedor

,

Por lo tanto, el demandante tiene interés legítimo y jurídico, en términos de lo
dispuesto en el artículo 39 de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de
México, para promover el presente juicio.

No obsta para la anterior determinación, que la autoridad manifestara que el
Aviso para el Funcionamiento de Establecimiento Mercantil, referido en líneas
que anteceden, se encuentra en prevención y no ha sido autorizado, y al efecto
exhibiera el oficio , ya que, en dicho
documento, también se indicó que el estado de prevención del trámite en
cuestión no ha sido notificado al interesado.

Así es, con el oficio referido en el párrafo anterior, no se puede desconocer un
derecho del actor, pues, demostró que ingreso el Aviso correspondiente al
Sistema para el Funcionamiento de Establecimientos Mercantiles, en términos
de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley de Establecimiento Mercantiles, que
establece lo siguiente:

Artículo 38.- Para el funcionamiento de los establecimientos a que se refiere este Titulo, los titulares
deberán ingresar el Aviso correspondiente al Sistema, proporcionando la siguiente información:

1. Nombre o razón social del solicitante. así como domicilio para oír y recibir notificaciones y dirección
de correo electrónico. En caso de que el solicitante sea persona física expresará los datos de la
credencial para votar con fotografía;

11.Denominación o nombre comercial del establecimiento mercantil y ubicación del mismo;

111.Si el solicitante es extranjero, los datos de la Autorización expedida por la Secretaría de
Gobernación, conforme a la cual se le permita llevar a cabo la actividad de que se trate;

IV. Ubicación y superficie total del local donde pretende establecerse el giro mercantil;

v. Giro mercantil que se pretende ejercer:
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VI. Que cuenta con los cajones de estacionamiento de conformidad con la fracción XIV del articulo
10 de la presente Ley;

VII. En su caso dar cuenta del Programa Interno o Especial de Protección Civil, según corresponda
y de conformidad con la Ley del Sistema de Protección Civil del Distrito Federal y su Reglamento,

No estarán obligados a presentar el Programa Interno o Especial de Protección Civil, de conformidad
y cuando así lo establezca la Ley del Sistema de Protección Civil del Distrito Federal y su
Reglamento:

VIII. En los casos de establecimientos que se dediquen a la purificación, embotellamiento y
comercialización de agua purificada deberán presentar la constancia de aviso de funcionamiento
ante la Secretaría de Salud del Distrito Federal;

IX. Capacidad de aforo de conformidad con la fracción 11del artículo 2 de la presente Ley.

Asimismo, con el citado Aviso para el Funcionamiento de Establecimientos
Mercantiles con giro de Bajo Impacto, folio , de
fecha veintisiete de agosto del dos mil diecinueve, ingresado al Sistema para el
Funcionamiento de Establecimientos Mercantiles, permite al actor ejercer el giro
de venta de comida de especialidades con servicio de

omo lo establece el artículo 39 de la Ley de Establecimientos
Mercantiles. Textualmente establece:

Artículo 39.- El Aviso a que se refiere el articulo anterior permite al Titular a ejercer exclusivamente
el giro que en el mismo se manifieste, el cual deberá ser compatible con el uso de suelo permitido.

Adicionalmente, podrán desarrollar actividades complementarias como música viva, grabada y
videograbada, servicio de televisión. realización de eventos o actividades culturales, bastando para
la realización de estas actividades el Aviso originalmente ingresado al Sistema. Estas actividades
deberán adecuarse al giro mercantil manifestado en el Aviso.

Atento a lo anterior, esta juzgadora determina que la causal de improcedencia
es INFUNDADA.

Atento a lo anterior, y toda vez que las causales de improcedencia y
sobreseimiento propuestas por la demandada resultaron infundadas, y no se
advierte la configuración de alguna para estudiarla de oficio, se procede a
resolver el fondo del asunto.

111.- La controversia en el presente asunto consiste en determinar la legalidad o
ilegalidad del acto debidamente precisados en los resultandos 1 y 8 de la
presente resolución, cuya existencia quedó acreditada con el original que obran
en autos a fojas 14 a 16 y 175 a 186 del expediente principal, a la cual se le
concede pleno valor probatorio en términos de los artículos 91, fracción 111, y 9B,
fracción 1, ambos de la Ley de justicia Administrativa de la Ciudad de México;
analizando previamente las manifestaciones de las partes, y valorando las
pruebas rendidas por éstas.

-
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IV.-,Por cuestión de método, esta Sala del Conocimiento procede al estudio de
los argumentos planteados en el escrito inicial y de ampliación de demanda en,..
contra de la orden de visita de verificación.

La parte actora respecto de la mencionada orden de visita de verificación refiere
que la misma se encuentra indebidamente fundada y motivada respecto a lo
señalado en el objeto de I¿I visita de verificación, ya que la fundamentación de la
Orden va enfocada en mz terla de obras públicas, desarrollo urbano y servicios
públicos y posteriormente se señala que el objeto de la Orden es verificar que la
actividad mercantil que se reallza en el inmueble visitado se apegue a la
normatividad vigente. por lo tanto, la Orden de Visita de Verificación carece de
una correcta fundarnentadón y motivación, ,
Al respecto, la parte demandada en los oficios de contestación, sostuvo la
validez del acto irr.~ugf1ado.

Precisados los argumentos de las partes y valoradas las constancias que corren
agregadas en autos, esta Sala estima que son parcialmente FUNDADOS los
argumentos a estudie pero INSUFICIENTES para declarar su nulidad, por lo
siguiente:

Del estudio realizado a las constancias que obran agregadas en autos y en
específico a la Orden impugnada, misma que se le otorga pleno valor probatorio
en términos eje lo dispuesto en el artículo 91, fracción I de la Ley de Justicia
Administrativa de la Ciudad de México, se advierte que la orden de visita de
verlflcació.i combatida, se encuentra debidamente fundada y motivada, ya que
si bien en la misma se alude a la Ley del Sistema de Protección Civil del Distrito
Federal y a la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, del alcance de la
visita de verificación se desprende lo siguiente, veamos:

ALCANCEDE LA VISITADEVERIFICACiÓN

1 Describa el gitO observado;
2.. Describa si cuenta con control ele rutas de acceso y evacuación;
3.- Describa si cuenta con salidas de emergencia abatibles hacia afuera que no colinden a etre pred,,' y si Se
encuentren debidamente seilaladas;
4 . Sí cuenta con mecanismo de apertura de pánico y si es abatible hacia afuera del establecimiento;
5...0escriba si hay aglomeraciones en la entrada prinCipal y salidas de emergencia que obstruyan la Vialidad:
6.· Si tiene a la vista en original ó copia éertificada la documentación vigente que acredite su legal
funcionameento;
7 . Si exhibe N\ lugar Visible al público y con caracteres legibles el horario en el que se prestan los servtctes
ofrecidos y S1se respeta el horario de funclonam¡entO~
S . Si cuenta con croquis que ubíque las rutas de evacuación;

;:;¿t:'''''St ecuentl!t con botiquín de primeros auxilios equipado con medicinas e .nstrumentos de curacién
-'"!~!,arlos para brindar los mismos;
~;"!1)c.>09scriba~¡existe la practica de fumar en los espacios cerrados dentro del establecimiento mercantil;
>';_tt;,~·,~'e.i)alar" cuenta con los avisos en lugares visibles al público asistente. la prohibición de fumar, así
;;-:C~~Iáj¡. sanetones aplicables al tnfractor:
;·/ta,¡. SJ ¿uenta con un letrero viaible que señale "En este establecimienTo no so discrimina por motivos de
i;,,~~.lte&gión ~orientaclón seKual éondlclón fislca o socioecon6mica ni por ningún otro motivo";

>-",,;l,-O~crib3 Fí se utiliza la vla publica como ca;on.... de estacionamiento;
7;:1"':::, ~scrib", si cuenta con cajones de eataélonamlento segun el giro o en Su caso si cuenta con
".~~onam¡ellto público vinculado al establecimiento mercantil; de ser ast, precise el número de cajones
~"'nS:ignadoa al ~tablecjmiento mercantil;
u~~ef":Si éstos están debidamente Sei'laIiU~OS y marcados para el establecimiento mercantil que se

e Jf1'jr<{>~~$llnvaóe '/ utiliza la vla pública con aC~lyidades propias del establecimiento;
Si cuenta Can medidas de seguridad como lo $00 extintores vigentes;

-<' '~SCrlb3$i está señali:¡:ada la ubicación de los .,:xtlntore-s y si éstos se encuentran en lugar visible;
·Sle_1es da el mantenimiento y reeargas respectivas;

20.· Mida la superficie ocupada por el establecimientO. y de acuerdo a esta medición si cuenta por lo menos
Con un extinguido, por cada 50 metros cuadrados;
21.- Mida la superlicie total ocupada por el establecimiento mercantil. preeisando la superficie ocupada al
irrtertor , asl como la superficie ocupada para la colocación de los enseres al extertor det mismo;
22.· Describa de los enseres exteriores cuantos '/ cuale" se encuentran fijos él aelosados;
Z:l.· S. cuenta con la documentación que acreellte si reallía simulacros <::uandomonos de manera trimestral:
24.· Sí tiene colocados. en el interior y en lugar visible al público los teléfonos de las autoridades de
SeglHídad Publica, Protección Civil y Bomberos;
25.· S. se encuentran colocados en lugar visible al público la slIi'ialización de las acciones a segUIr en callo
oc emergencias. cuando menos en los casos de stsrnos e tn,c.endios."--,,~---,,,w----~-~'~~"~_MM._.'-------_.

(Foja 176)
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Ahora, de lo anteriormente digitalizado podemos advertir que el Alcance de la
Visita de Verificación fue con el objeto el giro observado, esto es, describir si el
establecimiento mercantil cuenta con control de rutas de acceso y evacuación,
salidas de emergencia abatibles hacia afuera que no colinden a otro predio y si
se encuentran debidamente señaladas, con un mecanismo de apertura de
pánico y si es abatible hacia afuera del establecimiento, describir si hay
aglomeraciones en la entrada principal y salidas de emergencia que obstruyan
la vialidad, si tiene a la vista en original o copia certificada la documentación
vigente que acredite su legal funcionamiento, si exhibe en un lugar visible al
público y con caracteres legibles el horario en el que prestan los servicios
ofrecidos y si se respetan los mismos, si cuenta con croquis que ubique las rutas
de evacuación, si cuenta con botiquín de primeros auxilios equipado con
medicinas e instrumentos de curación necesarios para brindar los mismos,
entre otras cuestiones.

Por lo tanto, contrario a lo que refiere el actor, la Orden de Visita de Verificación
impugnada, se encuentra debidamente fundada y motivada, ya que en la parte
donde se precisa el objeto de la visita de verificación, fue el de verificar:

O~JETO DE JA VISITA DE ~ERIFtCACtÓN
!

la visna que ampara la presente orden tie~e par OBJETO verificar que la actividad mercernuque se realiza en el
inmueble vlsnaco se apegue a la nOfIl1allrk!ad vigente, esto es. a lo que disponen 105 ar1iCU(05 1" 2' frac~íones
VIII. IX. Xl, XH,XIII, XIV, XV. XVIII,XXIIUXXV, XXVfl, 3·; 74, 8·: 10' apartado a, b, 1 1~,unrrnopárrafo.
17. 18,19,21.24,26.27,29,30,31,32;34.35,36,37,38.39, 40,42,43.46,48,4 50.52. 53 :>4~:~~._'.
59,60.61,73 Yséptimo lran,srtoriode laLLeyde Establecimientos Mercantiles del D~srito Flli' . _.1,6' ~'!~F.i. ,;
y 11,T: inCISOB traccón !I!1CISOa) de la Ley del InSTItuto de VerltícaClon Aornímstrauv del D . o Fe ;'!:" r>
7 fracción 1, 11,XVII, XVlII, XIX, XXXii. XXXIV XXXVlI. XL. XLVI, XLVIL XLVIII, lit, ~t;t,!C Xl.; r~
72fracciOnIU,76, 78, 80. 86,91. 92.94,107.120 tracción 11, 136.137.139, ;43 150 16l:1LQe.~ole-f· 9
de Protecclófl CMI del OlSln:o FeQ~raly ' .. 6 raccen 11.34 Y 43. de ía t.ey de D sarm,~'~ano , V(;

~.~:~~~~~~~.:~~~~~'::~:~~~.:~~'::.~~~.~~~.~~:'.~~~_~.~~~~.~~~~:~~::~.~~a~~~:- ../ff~;;,fl¡
(foja 175)

y respecto a su alcance, como ya ha sido precisado, que el establecimiento
mercantil cuente con los señalamientos y vías de acceso necesarios para su
debido funcionamiento.

Motivo por el cual en la propia Orden de Visita de Verificación, si bien se citan
artículos relativos a obra pública, desarrollo urbano y servicios públicos,
también lo es que se enuncian artículos de la Ley del Sistema de Protección Civil
del Distrito Federal y Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, que hacen
referencia y que se apegan a la actividad mercantil a verificar, que fue realizada
en el inmueble visitado.

Por las consideraciones jurídicas antes expuestas y, toda vez que los
argumentos vertidos por la parte actora en el escrito de demanda, no logran
desvirtuar la legalidad de la orden de visita de verificación, lo procedente es
reconocer su VALIDEZ, al no actualizarse ninguna de las fracciones del artículo
100 de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México.

-
-

-=¡¡¡¡¡¡¡

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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v.- Ahora, la parte demandante respecto del acta de visita de verificación, indicó
que es ilegal, porque no se levantó en presencia de dos testigos. Veamos:

Lo anterior toda vez que de la trascripción del acta de verificación ubicada

en la misma foja 1 de la resolución impugnada. se desprende que no existe una

oposición para que se realice la visita de verificación. pues como ya se señaló. la

persona que atendió la visita actuando bajo el principio de buena fe. firmó la orden

de verificación y realizó una invitación al personal de verificación a efecto de

proceder con lo que tuviera que hacer. solicitando que no se involucrara con el

demás personal para no retrasarlos con sus actividades. por lo que el persona! de

verificación debió actuar bajo lo establecido en los artículos 20. fracción IX y 83

fracción VII del RVADF, los cuales establecen que uno de los requisitos

indispensables para que el acta de visita de verificación abunde de validez es

levantar el acta de manera obligatoria ª-1J...t!;LQ.Q.stesÚgos y en caso que la persona
visitada sea omiso de señalar a dos personas como tasugos o en su negativas el

personal de verificación queda obligado a designar a los mismos.

,
Reglamento de Verlf'icación Administrativa del Distrito Federal~

Articulo 20. En toda visita de verificactón, el Servidor PúbJicoResponsable. con la
presencia .de la persona con quien se entienda la diligencia y la asistencia de los
testigos. levantará Acta de Visita de Verificación en las formas aut.orizadas por la
autoridad responsable, las que deberán estar numeradas y foliadas. En esta acta se
deberá asentar lo siguiente:

IX. El requerimiento a la persona con quien se entienda la diligencia. para que
designe tasUgos y. en su caso, sus sustitutos y ante su negativa los testigos
sefialados por e1Servidor Público Responsable;

Artículo 83_-El personal especializado en funciones de verificación, además de lo
dispuesto por la Ley y Ley de Procedimiento. tendrá las facultades y obligaciones
siguientes:

VI1.Requerir al visitado o a la persona con la que se entienda la diligencia desrgne
dos testigos Y, en su caso. sus sustitutos y que ante-su negativa el Servidor Público
Responsable los nombrará. debiendo asentar dicha circunstancia en el Acta de
Visita de Verificación;

Establecido lo anterior, el hecho que la persona que atendió la diligencia
haya actuado en negativa de señalar a dos testigos, no significa la oposición a la
visita pues como ya se acreditó. el propio Reglamento de Verificación establece la

obligatoriedad del personal de verificación para que él los señale.

(Foja 4 a 5)

Al respecto, la parte enjuiciada indicó que el acta de visita de verificación, se
apega a derecho, pues, el actor se opuso a la ejecución de la visita y el personal
especializado en funciones de verificación sufrió agresiones.

A juicio de esta Sala Ordinaria, el argumento del actor es FUNDADO y
SUFICIENTE para declarar la nulidad del acta de visita de verificación, de
acuerdo a las siguientes consideraciones jurídicas.

Los artículos 19 y 20 del Reglamento de Verificación Administrativa de la hoy
Ciudad de México, prevén:

Artículo 19. La persona con quien se entienda la visita de verificación, será requerida a efecto de
que designe a dos personas que funjan como testigos en el desarrollo de la misma,

Ante su negativa, los testigos serán nombrados por el Servidor Público Responsable, debiendo
asentar dicha circunstancia en el Acta de Visita de Verificación,

Si alguna de las personas designadas como testigos se ausenta en alguna etapa de la visita de
verificación, el Servidor Público Responsable requerirá a la persona con quien se entienda la visita,
para que nombre a su sustituto y, en caso de que el primero de los mencionados se niegue, el
Servidor Público Responsable procederá a nombrarlos, debiendo asentar dicha circunstancia en el
Acta de Visita de Verificación, sin que esto afecte su validez.

Artículo 20. En toda visita de verificación, el Servidor Público Responsable, con la presencia de la
persona con quien se entienda la diligencia y la asistencia de los testigos, levantará Acta de Visita
de Verificación en las formas autorizadas por la autoridad responsable, las que deberán estar
numeradas y foliadas, En esta acta se deberá asentar lo siguiente:

=
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(...)
IX. El requerimientoa la persona con quien se entienda la diligencia, para que designe testigos

y, en su caso, sus sustitutos y ante su negativa los testigos señalados por el Servidor
PúblicoResponsable;

X. El nombre de los testigos designados,domicilio y los datos de su identificación;

Conforme al primer artículo, se advierte que la autoridad requerirá a la persona
con la que se entienda la visita para que designe a dos testigos y si existe
negativa por parte de ésta, serán nombrados por el servidor público
encomendado para llevar a cabo la diligencia.

En el segundo precepto legal, se establece que el acta de visita deberá cumplir
con diversos requisitos, entre ellos, la designación de dos testigos y ante la
negativa del visitado de designarlos, estos deberán ser nombrados por la
autoridad, debiéndose precisar nombre, domicilio y los datos que permitan su
identificación.

Ahora, en el acta de visita de verificación de fecha tres de julio del dos mil
diecinueve, emitida en el expediente administrativo se estableció
lo siguiente:

(foja 181)

1
I No h8b.iendo.ot asunto que tratar, se da p.or~terminad8la presente dili.genCia.siendo Iils flctfr:::vl!e .
horas.i!fn~ minutos del dla_ ~;;;'. . del mes de 1,¡ko ----- del añoIdos mil dlecrnuev , en S·U' ~- fojas titiles, :a cual un/vez leida por los que en ella

mar·ceR"I;alcalce. para ccnstancla. entreqandcsetesuna copia de la misma. ------.------.---------.

-------

(Nomore y Flt'lTla) (Ncmore y Firma)

(Foja 186)

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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De lo anterior, se advierte, que el visitado no designo testigos ni el Personal
Especializado en Funciones de Verificación.

Por lo que, se advierte que el acta de visita de verificación impugnada es ilegal,
debido a que no cumple con los requisitos de validez establecidos en el artículo
20 del Reglamento de Verificación Administrativa de la Ciudad de México.

Esto es así, debido a que no se señalaron los dos testigos que refiere el precepto
legal referido en líneas que anteceden, al desahogarse la diligencia en cuestión,
en primer término, por el visitado y ante la negativa del visitado, los testigos
debieron ser nombrados por el Personal Especializado en Funciones de
Verificación, lo que no aconteció en el caso concreto. Sirve de sustento a lo
anterior, el sigui~nte criterio:

Segunda
Sala

Gaceta del
Semanari
o Judicial
de la
Federació
n
Libro
Marzo
2015,
Tomo II

Décim
a
Época

2008653 2 de4
Tesis:2é.l
J. 15/2015
(10a.)

Pago
1201

Jurisprudencia(Administrativ
a)

"ACTA ADMINISTRATIVA DE "NEGATIVA DE VERIFICACiÓN." OBLIGACiÓN DE
DESIGNAR TESTIGOS. En respeto al principio de seguridad jurídica y, como lo
ordena el artículo 66 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de
toda visita de verificación practicada conforme al procedimiento establecido en
esa ley se levantará acta circunstanciada en presencia de 2 testigos propuestos
por la persona con quien se entienda la diligencia o por quien la practique si
aquélla se negara a proponerlos, en la cual deben asentarse todos los actos
ejecutados durante el desarrollo de la visita, desde que el verificador se presenta
para iniciarla hasta su conclusión, con independencia de que entre uno y otro
momento se suceda una serie de actos o sólo se levante acta de "negativa de
verificación," ante la imposibilidad de practicarla por la oposición de la persona o
personas con quienes habría de entenderse. Lo anterior es así, porque el hecho
de que lo asentado en el acta sea la negativa de verificación no la hace diferente a
cualquiera otra acta circunstanciada levantada con motivo de una visita de
verificación".

,

Contradicción de tesis 265/2014. Entre las sustentadas por los Tribunales
Colegiados Quinto del Décimo Quinto Circuito y Primero en Materia Administrativa
del Sexto Circuito. 28 de enero de 2015. Cuatro votos de los Ministros Juan N. Silva
Meza, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y
Alberto Pérez Dayán. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretaria: Eugenia Tania
Catalina Herrera Moro Ramírez.

En consecuencia, al no reunir todos los requisitos previstos por la normatividad
aplicable, el acta de visita de verificación carece de validez, de acuerdo a lo
dispuesto en el artículo 21 del Reglamento de Verificación Administrativa de la
Ciudad de México, que literalmente establece lo siguiente:

iiii
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Articulo 21. Reunidos los requisitosa que se refiere el artículo que antecede, el Acta de Visita de
Verificación tendrá plena validez, consecuentemente, los hechos y circunstancias en ella
contenidos,se tendránpor ciertos,salvo pruebaen contrario.

Atento a lo anterior, el Acta de Visita de Verificación es ilegal, y todos los actos
derivados de la misma, también lo son, como lo es la resolución de fecha cinco
de agosto del dos mil diecinueve. Resulta aplicable al caso la tesis de
jurisprudencia número siete, sustentada por la Sala Superior de este Tribunal,
Segunda Época, publicada el día cuatro de noviembre de mil novecientos
noventa y nueve en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, que textualmente
preceptúa:

"ACTOS O RESOLUCIONESDERIVADOS DE ACTOS VICIADOS, SON ILEGALES
LOS.- Son ilegales los actos o resoluciones de las autoridades administrativas
derivados de actos o diligenciasviciados; en consecuencia,carecende validez y
procededeclararsu nulidad".

En consecuencia, esta juzgadora procede a declarar la nulidad del acta de visita
de verificación y de la resolución impugnada, con fundamento en lo dispuesto
en los artículos 98, fracciones 1, 11,III Y IV, así como 100, fracción 11, y 102,
fracción 111, de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, y la parte
demandada queda obligada a cancelar todo trámite tendiente a hacer efectiva la
multa impuesta, sólo en caso de que éste se haya iniciado; así como y levantar el
estado de clausura del establecimiento mercantil materia de la presente
controversia, para lo cual se le concede un término de QUINCE DíAS HÁBILES
contados a partir del día siguiente a aquél en que surta sus efectos la
notificación del proveído que declare ejecutoriada esta sentencia.

Debe precisarse que la declaratoria de nulidad en esta sentencia, no implica que
el establecimiento mercantil de que se trata, pueda funcionar sin cumplir con las
disposiciones legales y reglamentarias correspondientes.

VI.- Estajuzgadora considera innecesario el estudio de los demás conceptos de
nulidad hechos valer por el accionante puesto que cualquiera que fuere su
resultado, en nada variaría el sentido del presente fallo. Al respecto tiene
aplicación la Tesis de jurisprudencia número 13, de la Época Tercera, emitida
por la Sala Superior de este Tribunal, del tenor que a continuación se menciona:

Época: Tercera
Instancia: SalaSuperior,TCADF
Tesis: S.S./j.13

"CAUSALESDE NULIDAD. SI RESULTAFUNDADO UNO DE LOS CONCEPTOSDE
NULIDAD NO ESNECESARIOELANÁLISIS DETODOS LOS DEMÁS.- En los casos
en que el actor haga valer varias causalesde nulidad en la demanda, y al
estudiarlas, la Saladel conocimiento considere que una es fundada y suficiente
para declarar la nulidad de la resolución o acto impugnado, y para satisfacer la -=-

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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. pretensión del demandante, no está obligada a analizar en el juicio las demás
causales."

Tesis de jurisprudencia aprobada por la Sala Superior del Tribunal de lo
ContenciosoAdministrativo del Distrito Federal,en sesióndel 25 de noviembrede
1999.Publicadaen laG.O.D.F.,diciembre2, 1999.

Por lo expuesto y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 31, fracción 1,
de la Ley Orgánica del Tribunal de justicia Administrativa de la Ciudad de
México, artículos 98, fracciones 1, 11, III Y IV, así como 100, fracción 11, y 102,
fracción 111, de la Ley de justicia Administrativa de la Ciudad de México, y demás
relativos y aplicables de la Ley que rige a este Tribunal, se:

RESUELVE

PRIMERO.- No se sobresee el presente juicio.

SEGUNDO.- Se reconoce la validez de la orden de visita de verificación
impugnada, por los motivos y fundamentos expuestos en el considerando IV de
este fallo.

TERCERO.- Se declara LA NULIDAD del acta de visita de verificación y de la
resolución impugnada, para los efectos señalados en la parte final del
considerando V de la presente sentencia.

CUARTO- A efecto de garantizar debidamente el derecho humano de acceso a la
justicia, en caso de duda, las partes pueden acudir ante el Magistrado Ponente,
para que les explique el contenido y los alcances de la presente sentencia.

QUINTO.- Se hace saber a las partes que en contra de la presente sentencia
procede el recurso de apelación, ante la Sala Superior de este Tribunal, dentro
de los diez días hábiles siguientes a aquél en que surta efectos la notificación.

SEXTO.- NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y en su oportunidad archívese el
presente expediente como asunto concluido.
Así, por unanimidad de votos lo resuelven y firman los Magistrados Integrantes
de la Tercera SalaOrdinaria del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad
de México: Licenciada SOCORRO DíAZ MORA, Presidente de la Sala e
Instructora en el presente asunto, Licenciado DAVID LORENZO GARCíA MOTA
Integrante y Maestro ARTURO GONZÁLEZ JIMÉNEZ Integrante; quienes actúan
ante la fe de la Licenciada WENDY PÉREZCORTÉS, Secretaria de Acuerdos.

==~=
. ~-~

LIC.~~~RO D;A·1iFi¡::;;:-~~~RA~.=--_____;L.___..,= MAGISTRADAPRESIDENTEE INSTRUCTORA
ENELPRESENTEJUICIO.

-
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LI ".:wJOy ~EZ--edR-T-ts~~1~
S CRETARIA cDEACUERDOS. \

"' Secretaría de Acuerdos, Licenciada WENDV P!REZ COR !S, CERTIFICA, ' "e " presente hoja e, p\,
integrante de la Sentencia, dictada el día cuatro de mayo de d mil veintidó ,e el juicio de nulidad nú.~ero
TJ/III-78709/2019. promovido por

),en cuyos Puntos Resolutivos se det minó: PRIMERO.- No se
sobresee el presente juicio. SEGUNDO.-Se reconoce la validez de la orden de visita de ~ írnpugnada,
por los motivos y fundamentos expuestos en el considerando IV de este fallo. TERCERO.-Se declara LA
NULIDAD del acta de visita de verificación y de la resolución impugnada, para los efectos señalados en la parte
final del considerando V de la presente sentencia. CUARTO- A efecto de garantizar debidamente el derecho
humano de acceso a la justicia, en caso de duda, las partes pueden acudir ante el Magistrado Ponente, para
que les explique el contenido y los alcances de la presente sentencia. QUINTO.- Se hace saber a las partes que
en contra de la presente sentencia procede el recurso de apelación, ante la Sala Spp~r de este T~ibunal,
dentro de los diez días hábiles siguientes a aquél en que surta efectos la notificacióli\. SEtrO.- NOTIFIQUESE
PERSONALMENTEy en su oportunidad archívese el presente expediente como asunto oAcluido. DOY FE.-
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MTRO. A TURO GONZÁLEZjIMÉNEZ.
MAGISTRADO INTEGRANTE.

SDMIWPC/mfdd

LIC.

===
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Tribunal de Justicia
Administrativa

de la
Gudad de México

TERCERA SALA ORDINARIAJURISDICCIONAL.
PONENCIA NUEVE.
JUICIO NÚMERO: Tj/lll-78709/2019.
ACTOR:

).

SENTENCIAEJECUTORIADA.

Ciudad de México, a ocho de febrero de dos mil veinticuatro.- Por recibido y agréguese a
sus autos, el oficio número TJA/SGA-(II-A)-534/2024,de fecha seis de febrero del año en
curso, suscrito por el Secretario General de Acuerdos 11de este Tribunal, por medio del
cual remite los autos originales del juicio al rubro citado; así como las copias simples de
los siguientes documentos: 1) La resolución al recurso de apelación RAJ.46602/2022,
pronunciada el veintiséis de octubre de dos mil veintidós, 2) Ejecutoria dictada en el juicio
de amparo 131/2023, de veintiocho de septiembre de dos mil veintitrés, la cual otorgó el
amparo y protección Federal, 3) Resolución al recurso de apelación RAJ.46602/2022, en
cumplimiento a la ejecutoria de amparo 131/2023, emitida por la Sala Superior de este
Tribunal en sesión plenaria del día dieciocho de octubre de dos mil veintitrés, misma
que confirmó la sentencia dictada por esta juzgadora y 4) El auto de uno de febrero de
dos mil veinticuatro, por virtud del cual se dio cuenta del oficio número 351/2024,
mediante el cual se notificó el proveído de treinta de enero de enero del año en curso, en
el que se desecha por improcedente el R.C.A. 1/2024.- Al respecto, SE ACUERDA:
Intégrese al expediente el oficio de cuenta, y sus anexos, así como la carpeta provisional
formada con motivo de la remisión para la substanciación del recurso de apelación.- Dado
el estado procesal que guardan los autos del presente juicio y tal y como se asentó en la
certificación de esta misma fecha, debido a que no se advierte medio de defensa en
contra del recurso de apelación RAj. 46602/2022. (además del R.C.A. 1/2024, mismo que
se desechó por improcedente); con fundamento en el artículo 426, fracción VI del Código
de Procetlimientos Civiles Local, de aplicación supletoria a la Ley que rige a este Tribunal
de acuerdo a lo dispuesto por su artículo 10 de la Ley de Justicia Administrativa de la
Ciudad de México, SEDECLARAEJECUTORIADAla sentencia dictada por esta Tercera
Sala Ordinaria el día cuatro de mayo de dos mil veintidós, en la cual se reconoció la
validez de la orden de visita de verificación controvertida; y se declaró la nulidad del
acta de visita de verificación y resolución impugnadas, ambas dictadas en el
expediente administrativo ordenando:

"En consecuencia, esta Juzgadora procede a declarar la nulidad del acta de visita de verificación y de la
resolución impugnada, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 98, fracciones 1,11,111Y IV, así
como 100, fracción 11,y 102, fracción 111,de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, y la
parte demandada queda obligada a cancelar todo trámite tendiente a hacer efectiva la multa impuesta,
sólo en caso de que éste se haya iniciado; así como y levantar el estado de clausura del establecimiento
mercantil materia de la presente controversia, para lo cual se le concede un término de QUINCE DíAS
HÁBILES contados a partir del día siguiente a aquél en que surta sus efectos la notificación del
proveído que declare ejecutoriada esta sentencia."

Por lo tanto, queda obligada la autoridad demandada a dar cumplimiento a la citada
sentencia, en la forma y plazo señalados.- NOTIFiQUESE PERSONALMENTE.- Así lo
proveyó y firma, la Magistrada Presidente de la Tercera Sala Ordinaci Jurisdiccional de
este Tribunal, e Instructora en el presente asunto, Licenciada SO O O DiAZ MORA,
ante la fe de la Licenciada WENDY PÉREZCORTÉS,Secretaria de Acue og
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